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fin a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
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G O B I E R N O C I V I L 

En el número 395 de la ((Gaceta de 
Madrid)) correspondiente al día 21 
del actual se publica un Decreto del 
Ministero de Agricultura, Industria y 
Comercio, referente al Reglamento 
del Consorcio de la Panadería, que a 
continuación se inserta: 

« D E C R E T O 
Por Decreto de 6 de agosto de 1935 

se modificó la constitución del Conse
jo de Administración del Consorcio 
de la Panadería de Madrid y se orde
nó que, una vez quedara constituido, 
ett la forma dispuesta por tal precep
to, el nuevo Consejo de Administra
ción redactase y elevara al Ministerio 
de Agricultura, para su aprobación, 
el Reglamento por el cual hubiera de 
Teñirse el organismo, acomodándolo 
a las necesidades d.e entonces al ob
jeto de conseguir en el plazo más pe
rentorio posible los fines para los que 
fué creado. 

Cumplió su cometido el Consejo de 
Administración del Consorcio, some
tiendo a la aprobación un proyecto 
que obtuvo los votos de la mayoría 
de sus Vocales, acompañado de una 
serie de votos particulares; y exami
nados unos y otros, el Ministerio 
aprobó un nuevo Reglamento. Se va
ría en él la constitución del Consejo 
de Administración del Consorcio, 
atribuyendo la representación de los 
consumidores a los Concejales del 
Ayuntamiento de Madrid y de los 
pueblos consorciados, representación 
que debe ser aumentada en lo que al 
primero se refiere para equilibrar la 
de la industria panificadora. Por otra 
Parte, la competencia atribuida a las 
Secciones agronómicas en cuanto 
ron el comercio de trigos, harinas y 
Pan se refiere, impone que el jete de 
la Sección Agronómica de Madrid 
forrne parte también del Consejo. 

Como en relación con las atribucio-
nes y funcionamiento del Consorcio 
}' con sus constitución se dictaron di
osos Decretos y Ordenes, algunas 
contradictorias, conviene que, puesto 
°.ue en lo fundamental y en los deta-
•J* queda recopilado en el nuevo Re
glamento todo lo concerniente al Con
sorcio de la Panadería de Madrid, se 
considere este Regla mentó como la 
j"n'ca disposición (pie en lo sucesivo 

En atención a lo expuesto, a pro-
Pu<jsta del Ministro de Agricultura, 
,ndtistria y Comercio, v de acuerdo 

t 0 n el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i.° El Consorcio de la 

Panadería de Madrid se regirá por el 
Reglamento aprobado por Orden mi
nisterial comunicada en 26 de octu
bre de 1935, al Gobernador civi! de 
Madrid, Presidente de su Consejo de 
Administración, y que se publicó en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
número 265, correspondiente al día 5 
del corriente mes de noviembre. Se
rán sus fines, funciones, composi
ción y competencia los que le asigna 
el citado Reglamento. 

Artículo 2. 0 El Consejo de Admi
nistración del Consorcio de la Pana
dería de Madrid estará constituido 
conforme establece el artículo sexto 
del Reglamento, salvo en lo que se 
refiere a la representación del Ayun
tamiento de Madrid, que estará cons
tituida por cuatro de sus Concejales. 
También pertenecerá al Consorcio 
como Vocal nato, con voz y voto, el 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica de Madrid. La designación de 
los diferentes cargos del Consejo y 
de sus Vocales se hará en la forma 
que el propio Reglamento determina. 

Artículo 3 . 0 A partir de la publi
cación del presente Decreto en la 
«Gaceta de Madrid» entrará en vigor 
el Reglamento de 26 de octubre de 
1035 d e ' Consorcio de la Panadería 
de Madrid, quedando derogadas cuan
tas disposiciones fueron anteriormen
te dictadas referentes al mismo. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio, Juan Usabia-
ga Lasquivar.» 

Lo que se hace público para cono
cimiento general y de las entidades a 
quienes afecta. 

Madrid, 21 de noviembre de 1035-
El Gobernador, Morata. 

(Núm. 3.285) 

CIRCULAR 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de viruela ovina, en el ganado 
existente en el término municipal de 
La Cabrera, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 («Gaceta» del 
3 de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los parajes denominados Los 
Quemados y Los Cerrillos, señalán
dose como zona sospechosa t o d o el 

término municipal; como zona infec
ta, Los Quemados y Los Cerrillos, y 
zona de inmunización, la misma que 
para los sospechosos. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son aislamiento, empa
dronamiento y marca de (enfermos y 
sospechosos, y las que deben ponerse 
en práctica prohibición de celebrar 
ferias, mercados y concursos de ga
nados en las zonas infectas. 

Madrid, a 22 de noviembre de 1935. 
El Gobernador, J. Morata. 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

C O M I S I O N G E S T O R A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 6 y 12 del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 4 de 
diciembre de 1931, se hace saber que 
la Comisión Gestora, en su sesión de 
21 del actual, acordó: 

Habilitar un crédito extraordinario 
de 19.086,64 pesetas, 20 por 100 de 
las obras de aumento de cimentación 
en determinados pabellones del nue
vo Instituto Psiquiátrico provincial 
de Alcalá de Henares, cuyos provec
tos han sido aprobados por la Comi
sión Gestora en 14 del mes actual, ha
bilitación que tendrá efecto a cargo 
del remanente obtenido a la liquida
ción del ejercicio de 1934. >' s e enten
derá complementario de la autoriza
da en 21 de agosto de 1934, aplican
do la suma de ambas a satisfacer por 
cuenta de la segunda parte de las 
obras de construcción de dich"> edifi
cio hasta un 20 por 100 de las certifi
caciones que por tal concepto expida 
la Sección de Edificios provinciales. 

Lo que se anuncia públicamente, 
al obieto de que, si hubiere reclama
ción a formular contra dicho acuerdo, 
pueda ser cursada dentro de los quin
ce días siguientes al de la inserción 
del presente anuncio. 

Madrid, 23 de noviembre de 1935. 
El Secretario, Sinesio Martínez. 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

Intendencia. — Negociado 1.° 
Anuncio de subasta 

Publicado en último término por ?! 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Murcia, número 261, de 11 de no

viembre actual, el anuncio de subas
ta a celebrar en este Ministerio para 
contratar las obras de habilitación del 
antiguo Cuartel de Infantería de Ma
rina del Arsenal de la Base naval 
principal de Cartagena, en Escuela 
de Radiotelegrafistas, por el presente 
se hace saber que el acto de la cele
bración de dicha subasta, en las con
diciones por el referido anuncio de
terminadas, habrá de tener lugar a 
las once horas del día 10 del mes de 
diciembre próximo, en el local corres
pondiente de subastas de este Centro 
ministerial. 

Madrid, 20 de noviembre de 1035. 
El Jefe del Negociado i.°, Manuel 
Cubeiro. 

(Núm. 3-275) (O.—1.137) 

S E C C I O N A G R O N O M I C A D E 
M A D R I D 

Comisión organizadora de la Cámara 
Oficial Agrícola de la provincia 

de Madrid 

Aprobado por la Subsecretaría de 
Agricultura el Reglamento para el ré
gimen y funcionamiento de la Cáma
ra Oficial Agrícola de la provincia de 
Madrid, acordado en Asamblea de 
Delegados verificada el día 8 de mar
zo último, en cuya orden aprobatoria 
señala la Superioridad las modifica
ciones y salvedades que ajustan dicho 
Reglamento a las Instrucciones de 12 
de mayo de 1934, esta Comisión or
ganizadora ha acordado hacer la 
oportuna convocatoria para la cele
bración de la tercera Asamblea cons
titutiva, en los términos y plazos que 
a continuación se señalan. 

Dicha tercera Asamblea tendrá lu
gar el sábaro día 14 de diciembre pró
ximo venidero, a las diez en punto de 
la mañana, en el Salón de sesiones 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Madrid, calle de Fomento, nú
mero 2. 

En la celebración de rjicho acto se 
observarán las normas siguientes : 

Tendrá por objeto dicha Asamblea 
de Delegados: i.° Dar cuenta a la 
misma del Reglamento aprobado por 
la Subsecretaría de Agricultura, ron 
las reformas introducidas por la Su
perioridad ; v 2. 0 Proceder a la elec
ción del Comité directivo de dicha 
Cámara Oficial Agrícola, •m las con
diciones previstas en el Reglamento 
aprobado por el régimen y funciona
miento de la misma a que antes se 



alude, y de las que, a cada Sindicato 
admitido y a cada Delegado designa
do, se dará cuenta por esta Comisión 
organizadora en la comunicación per
sonal de convocatoria que a tales efec
tos se les curse. 

La Asamblea general procederá en 
dicho acto a elegir directamente entre 
sus propios Delegados el referido Co
mité, que estará integrado por un 
Presidente, dos Vicepresidentes y do
ce Vocales, debiendo hacer presente, 
como necesaria aclaración, que con 
arreglo a la Ojalen de 10 de noviem
bre de 1934, no pueden ser elegidos 
miembros del citado Comité directi
vo, ni por tanto formar parte de! mis
mo, los Delegados de los Sindicatos 
Agrícolas y de las Asociaciones de 
carácter agrícola, forestal o pecuario, 
admitidos a esta Asamblea, que no 
sean labradores directos de la tierra, 
bien como propietarios que cultiven 
las suyas, o bien como colonos o 
aparceros, o se dediquen a la explota
ción de la ganadería en fincas de pu
ro pasto, o de aprovechamientos na
turales, prohibición que queda con
signada en el Reglamento de la Cá
mara. 

Los Delegados de los Sindicatos 
Agrícolas de esta provincia, que figu
ran en el Censo aprobado, y que fue
ron admitidos a la primera y segunda 
Asamblea, seguirán ostentando la 
misma representación en esta tercera, 
si causa motivada por fuerza mayor 
o causa circunstancial justificada, no 
obligase a la entidad a realizar algu
na sustitución, que podrá hacerse en 
Junta general reglamentaria de aso
ciados, expidiéndose certificación del 
acuerdo de designación que como 
credencial presentará a la Asamblea 
el Delegado nombrado. 

Las representaciones admitidas co
rresponden a las siguientes entida
des : 

Sindicatos Agrícolas de Alcoben-
das, Alalpardo, Ambite, Arganda, 
Brea de Tajo, Brúñete, Casarrubue-
los, Cenicientos, Daganzo, Fresnedi-
Has de la Oliva, Fresno de Torote, 
Fuencarral, Fuenlabrada, Griñón, 
Molar (El), Navalcarnero, Pardo 
(El), Perales de Tajuña, San Mar
tín de Valdeiglesias, Valdclaguna, 
Valdemoro, ValTecas, Villaibilla, Vi-
llanueva de la Cañada, Villanueva 
del Pardillo, Villarejo de Salvanés, 
Villaverde y Villaviciosa de Odón. 

Sindicatos Agrícolas de la Unión 
de Campesinos, de Colmenar Viejo, 
Fuencarral (Valdeconejos), Guadalix 
de la Sierra, Lozoya, Madrid (extra
rradio), Miraflores de la Sierra, Ote
ruelo del Valle, Rascafría y Torre-
mocha de Jarama. 

Sindicatos Agrícolas de la Unión 
Agraria de Cadalso de los Vidrios y 
Chinchón. 

Sindicato Agrícola de San Isidro, 
de Móstoles. 

Sindicato Agrícola Cooperativa de 
Producción, de Navalcarnero. 

Sindicato Agrícola Pecuario, de 
Galapagar. 

Sindicato Vinícola Agrario, de Col
menar de Oreja. 

Sindicato Agrícola Crédito Popu
lar, de Alcorcón. 

Sindicato Agrícola El Consuelo, de 
Ciempozuelos. 

Según acuerdo tomado en conside
ración por la Asamblea de Delega-
tíos, podrán ser admitidos a esta ter
cera Asamblea convocada, los Sindi
catos Agrícolas que no tuvieron re
presentación en la primera y segunda 
celebradas, siempre que justifiquen 
las causas que motivaron ia no asis
tencia a aquéllas, y siendo condición 
indispensable que los señores Dele
gados que hayan designado o desig

nen estas entidades, presenten a su 
vez como credencial ante la Asam
blea una certificación del acuerdo de 
designación, expedida por el señor 
Secretario, con el visto bueno del se
ñor Presidente. 

Los Sindicatos Agrícolas que se 
encuentran en estas condiciones y 
que antes del día 14 del próximo mes 
de diciembre deberán designar Dele
gado en la forma que se le tiene inte
resado por esta Comisión organiza
dora son los siguientes: 

Sindicatos agrícolas de Alamo 
(El), Belmonte de Tajo, Corpa, Na-
valagamella y Villar del Olmo. 

Sindicatos agrícolas de la Unión 
de Campesinos, de Escorial (El), 
Horcajo de la Sierra, Navarredonda, 
Valdepiélagos y Villamantilla. 

Sindicatos agrícolas de Ajalvir, 
Cobeña y Liga de pequeños y media
nos Propietarios campesinos, de Villa 
del Prado, bien entendido que estas 
entidades deberán, a su vez, justifi
car los ordenamientos que se le tie
nen requeridos por esta Comisión or
ganizadora. 

En cuanto a los Sindicatos de Al
dea del Fresno, Chapinería, Canen-
cia, Villaconejos y Valverde de Al
calá, que designaron Delegado para 
la segunda Asamblea, podrán osten
tar dicha representación, pero a su 
vez cumplimentar los ordenamientos 
que se le tienen interesados. 

Lo que, en virtud de las disposi
ciones vigentes, hago pública esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para conocimiento de 
los interesados, recomendando a los 
señores Alcaldes de los términos mu
nicipales en que radiquen Sindicatos 
agrícolas de los reseñados, den la 
publicidad debida del contenido de la 
misma. 

Madrid, 19 de noviembre de 1935. 
El Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica, Presidente de la Comisión 
organizadora, Alfonso Ruiz de Assín. 

(Núm. 3-274) 

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 
C I O S H I D R A U L I C O S D E L T A J O 

Aguas 

Don Angel del Campo López, en 
concepto de Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, ha presentado en esta De
legación instancia solicitando un 
aprovechamiento de agua acompaña
da de la siguiente 

Nota 

Peticionario.—Don Angel del Cam
po López, en concepto de Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Al
calá de Henares, provincia de Ma
drid. 

Clase de aprovechamiento que se 
proyecta.—Abastecimiento de la po
blación. 

Cantidad de agua que se pide.— 
Cien litros por segundo. 

Corriente de donde se ha de deri
var.—Del río Sorbe. 

Término municipal donde radican 
las obras.—Humanes, Mohernando, 
Yunquera de Henares, Fontanar, 
Marchámalo, Cabanillas, Quer y 
Azuqueca, en la provincia de Guada-
lajara, y Meco y Alcalá de Henares, 
en la provincia de Madrid. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. de 7 de 
enero de 1927, reformado por el de 
27 de marzo de 1931, se publica la re
ferida nota en el BOLETÍN OFICIAL, 
haciéndose constar que se abre un 
plazo de treinta días naturales, a con
tar del en que aparezca la publicación 

de este anuncio en la «Gaceta de Ma
drid», durante el cual deberá el peti
cionario presentar su proyecto en es
ta Delegación, sita en Madrid, For-
tuny, 4, admitiéndose también en la 
misma otros proyectos que ,tengan el 
mismo objeto que la petición anun
ciada, o sean incompatibles con él. 

Madrid, 19 de noviembre de 1935. 
El Ingeniero Jefe, Francisco Bena-
vides. 

(0.—I.136) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 
L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P U B I T O S 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos expedidos por esta Caja general 
en 25 de febrero de 1935 con los nú
meros 284.006 y 284.007 de entrada 
y 117.941 y 117.942 de registro co
rrespondiente a un depósito consti
tuido por el Gerente de la Sociedad 
«Auto Industrial de Carballino», de 
su propiedad, el primero para garan
tía de la concesión definitiva de la 
exclusiva de transportes de viajeros 
entre Orense y Carballino por Méri-
da, y el segundo para que les sirva 
de garantía a los herederos de don 
Manuel Fernández Rodríguez, su 
viuda doña Amalia González Rivera 
e hijos Ernidina. Julio y Manuel 
Fernández González en la concesión 
definitiva de la exclusiva de trans
portes de viajeros de Orense a 
Dooder por Rivadavia, a disposición 
del Excmo. Sr. Presidente de la Jun
ta Central de Transportes. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido .depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la «(Gaceta de Madrid» y el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, sin ha
berlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid, 18 de noviembre de 1935. 
El Ordenador de Pagos, J. Sanz de 
Andino. 

(A.—2.701) 

A Y U N T A M I E N T O S 

Velilla de San Antonio, a 15 ^ 
noviembre de 1935.—El Alcalde, Etw 
rique Corsini. 

(Núm. 3.260) (X.-856) 

ARANJUEZ 
Propuesta por la Comisión de Ha. 

cienda la transferencia de crédito den. 
tro de presupuesto ordinario a que 

se refiere el expediente que al efecto 
se instruye, quda expuesto al público, 
en la Secretaría municipal por termi. 
no de quince días, para que durante 
dicho plazo puedan formularse recia-
maciones ante el Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio 
del presente en cumplimiento de la 
dispuesto en el artículo 12 del Re. 
glamento de 23 de agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

Aranjuez, a 12 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Miguel Domengev 

(Núm. 3.295) (E.—331) 

LA ACEBEDA 
Don Segundo González, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
La Acebeda, 
Hago saber: Que en sesión de i(y 

de noviembre del corriente ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el inmedia-
to añj* de 1936, y se expone al públi
co en la Secretaría de esta Corpora
ción, po#-término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordena el artículo 
300 del Estatuto municipal v el quin-
to del Reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pueda ser cami
nado por los contribuyentes de este 

I Municipio y por las entidades intere-
i sadas, y formularse reclamaciones an-
j te la Delegación de Hacienda de la 

provincia, por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto y conforme al sexto 
del mencionado Reglamento. 

Dado en La Acebeda, a 17 de no
viembre de 1935.—El Alcalde, Se
gando González. 

(Núm. 3.293) (X . -863) 

BATRES 

VELILLA DE SAN ANTONIO 
Don Enrique Corsini Marquina, Al

calde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Velilla de San An
tonio, 
Hago saber : Que, habiendo apro

bado la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del co
rriente año para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1936, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto municipal 
vigente y 5. 0 del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Han sido terminados y expuestos 
al público, para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término reglamentario y para 
el año 1936, los documentos siguien
tes : 

Primero. El padrón de Edificios y 
Solares y listas cobratorias. 

Segundo. El padrón de riqueza 
rústica, con sus listas cobratorias. 

Tercero. La matrícula de contri
bución industrial y de comercio y sus 
listas cobratorias. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Batres, 18 de noviembre de 1935-
El Alcalde, Basilio García. 

(Núm. 3.296) (X.—S64) 

COBEÑA 
Formado por la Comisión de Ha

cienda y aprobado el proyecto de mo
dificaciones del Presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el próximo ejercicio de 193*» 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por el tiempo de 
ocho días, para que durante los cua
les y otros ocho siguientes puedan 
formularse las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Cobeña, 18 de noviembre de 1935* 
El Alcalde, Fernando Fernández. 

(Núm. 3.267) (X.—856) 



lia 

mu 

mes 

HORCAJO DE LA SIERRA 
l) o n Juan Hernán, Alcalde Presiden

te del Ayuntamiento de Horcajo 
^ la Sierra, 
Hago saber: Que en sesión de hoy 
sido aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto formado para 
nmediato año de 1936, y se expo-
al público en la Secretaria de es-

E[Corporación, por término de quin-
días, contados desde el siguiente a 
fecha de este edicto, según ordena 
artículo 300 del Estatuto munici

pal, y el quinto del Reglamento de 
Hacienda municipal, fecha 23 de 

gosto de 1924, a fin de que pueda 
examinado por los contribuyentes 

¡eeste Municipio y por las entidades 
nteresadas, y formularse reclamacio-

ante la Delegación de Hacienda 
le la provincia, por cualquiera (de 

|as causas indicadas en el artículo 
del citado Estatuto y conforme al 

rtícuio sexto dei mencionado Regla
mento. 

Dado en Horcajo de la Sierra, a 18 
le noviembre de 1935.—El Alcalde, 
uan Hernán. 
(Núm. 3.291) (X.—861) 

MONTEJO DE LA SIERRA 
|)on Eustasio Jaén López, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa, 
Hago saber : Que en sesión de ayer 

a sido aprobado por este Ayunta-
iento el presupuesto formado para 
inmediato año de 1936, y se expo-

ie al público en la Secretaría de esta 

tbrporación, por término de quince 
las, contados desde el siguiente a la 
cha de este edicto, según ordenan 
artículo 300 del Estatuto municipal 
el quinto del reglamento de la Ha-
¡et\da municipal, fecha 23 de agosto 
e J924, a fin de que pueda ser exa-
inado por los contribuyentes de este 
Itrnicipio y por las entidades i mere
cías y formularse reclamaciones an-
la Delegación de Hacienda de la 

rovincia por cualquiera de las cau-
| indicadas en el artículo 301 del 
itado Estatuto y conforme al artícu* 
sexto del mencionado reglamento. 
Dado en Montejo de la Sierra, a 

8 de noviembre de 1935.—El Alcal-
t, Eustasio Jaén. 
(Núm. 3.292) (X.—862) 

VILLAVERDE DE MADRID 
Don Luis Lázaro Marín, Comisiona

do del señor Delegado de Hacien
da de la provincia para la confec
ción del repartimiento general de 
utilidades en este término munici
pal de Villaverde de Madrid, 
Hago saber : Que terminado el re

partimiento general en esta localidad 
P*ra el año 1935, formado con arre-
Jp a los preceptos de tributación del 
Itstatuto municipal de 8 de marzo de 

924i estará el mismo de manifiesto 
a¡ Público en este Ayuntamiento por 
ymino de quince días hábiles, a los 
«ectos dispuestos en el artículo 510 

el indicado Decreto ley, y cuyo pla-
• será a contar desde el siguiente 

í n que se publique el presente 
Ptto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
Provincia. 

Durante el mencionado plazo de 
p̂osición y los tres días después, 

l a s
 a<Jm'tirán por este Comisionado 

ĉlamaciones que se produzcan Por las 
das (. 
T o da reclamación habrá de fundar 

Idida " p e r s o n a s 0 entidades compren-
. w el repartimiento. 

le j«B hechos concretos, precisos y 
rminados y contener las pruebas 

I*claSar!?S 1 3 J u s t i f i c a c i o n d e l o 

t n í"^0' debiendo ser presentadas 
e l Registro general de la Secre

taría del Ayuntamiento debidamen
te reintegradas. 

Villaverde de Madrid, 19 de no
viembre «de 1935.—Luis Lázaro. 

(X.—865) 

EL ALAMQ 
Recibido en este Ayuntamiento, 

del Servicio de Conservación Catas
tral de la Riqueza Rústica, el padrón 
de la contribución que ha de gravar 
dicha riqueza en este término muni
cipal en los ejercicios de 1936 y 1937, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaría por término de ocho días, 
para oír reclamaciones que se pre
senten contra el mismo, las cuales 
versen sobre errores aritméticos o de 
copia, advirtiendo que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

El Alamo, 18 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Secundino Fer
nández. 

( X . - 8 5 9 ) 

GRIÑON 
Aprobado por la Comisión de Ha

cienda municipal el proyecto de mo
dificaciones al presupuesto del co
rriente año, para ,1a formación del 
proyecto del presupuesto a regir en 
el próximo ejercicio económico de 

r 9 3 ° \ juntamente con las certifica
ciones y memorias a que se refiere el 
artículo 296 del Estatuto muncipal, 
estará expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos lo de
seen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán formular ante 
el Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve
nientes Jos contribuyentes o entida
des interesadas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del artículo 
quinto del reglamento de 23 de agos
to de 1924, y para general conoci
miento. 

Griñón, 18 de noviembre de 1935. 
El Alcalde (firmado.) 

(Núm. 3.290) (X.—860) 

GUADALIX DE LA SIERRA 
El expediente de proyectación de 

habilitación de crédito número 4, pro
puesto por la Comisión de Hacienda 
de este Municipio, ascendente a cinco 
mil quinientas pesetas y destinado al 
pago de ofrecimiento municipal para 
la instalación de teléfono público lo
cal, dotado con el exceso resultante 
y sin aplicación de los ingresos so
bre los pagos en la liquidación del 
ejercicio anterior, se expone al públi
co por término de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, al 
objeto de oír reclamaciones, conforme 
previene el artículo 12 del reglamen
to de Hacienda municipal. 

Guadalix, 18 de noviembre de 
1935.—El Secretario, Joaquín San
tos. 

(Núm. 3.269) ( X . - 8 5 7 ) 

PELAYOS DE LA PRESA 
La Ordenanza y pliego de condi

ciones del arbitrio de pesas y medi
das para el año 1936, está expuesta 
al público en esta Secretaría por quin
ce días, durante los cuales se formu
larán reclamaciones, que resolverá 
este Ayuntamiento, y se celebrará la 
subasta el día 9 de diciembre próxi
mo, a las once horas, bajo el tipo de 
250 pesetas, y caso de que no hubiere 
proposición, se celebrará otra a los 
diez días después, a la misma hora, 
en la Casa Consistorial. 

Pelayos de la Presa, a 18 de no
viembre de 1935.—El Alcalde, Ave-
lino Carla. 

(Núm. 3.272) (X.—858) 

PELAYOS DE LA PRESA 
Don Avelino Carla Redondo, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa, 
Hago saber : Que, en sesión de 

hoy, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1936, 
y se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación por térmi
no de quince días, contados desde el 
siguiente a Ja fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5 . 0 de! regla
mento de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y por 
las Entidades interesadas, y formu
larse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del menciona
do reglamento. 

Dado en Pelayos de la Presa, a 16 
de noviembre de 1935.—El Alcalde, 
Avelino Carla. 

(Núm. 3.255) (X«—855) 

ROBLEDILLO DE LA JARA 
Don Pedro González Aranda, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo de Robledillo de la 
Jara, 
Hago saber : Que, en sesión de diez 

de este mes, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1936-37, 

y se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación por térmi
no de quince c f, contados desde el 
siguiente a la lecha de este edicto, 
según ordenan el articule 300 del 
Estatuto municipal y el 5 . 0 de] regla
mento de la Hacienda municipal, fe-

I clia 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los con-

, tribuyentes de este Municipio y por 
j las Entidades interesadas, y formu

larse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del menciona
do reglamento. 

Dado en Robledillo de la Jara, a 
16 de noviembre de 1935.—El Alcal
de, Pedro González. 

(Núm. 3.256) ( X . - 8 5 4 ) 

LEGANES 
El día 16 de diciembre próximo y 

bajo la presidencia del señor Alcal
de-Presidente o Teniente en quien de
legue, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial las siguientes subastas, por 
pliegos cerrados : 

A las cinco de la tarde, para el 
arrendamiento de las aguas sobran
tes de «La Poza», durante el año 
1936, bajo el tipo de 1.750 pesetas. 

A las seis de la tarde, para el 
arrendamiento de las aguas sobran
tes de «Las Dehesillas», durante el 
año 1936, bajo el tipo de 1.000 pe
setas. 

A las siete de la tarde, para el 
ar^ndamiento del arbitrio sobre pe
sas y medidas, durante el año 1036, 
bajo el tipo de 8.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones de es
tos arrendamientos se hallan expues
tos en las oficinas municipales, de 
cuatro a ocho de la tarde, todos los 
días laborables hasta el de la subasta, 
y entre aquéllas figura la necesidad 

de depositar, en la forma que se in
dica, una fianza provisional para par
ticipar en las subastas, equivalente 
al 5 por 100 de tos respectivos tipos 
de licitación. Igualmente se fija en 
dichos pliegos la forma de pago del 
arrendamiento y la fianza definitiva 
eme habrá de prestar el rematante. 

Leganés, 21 de noviembre de 1935. 
El Alcalde-Presidente, Peiayo Du
r a n . 

Modelo de proposición para estas su
bastas, reintegrada con sujeción a lo 
previsto en la vigente ley del Timbre 
del Estado y con un timbre munici

pal de 0,75 pesetas. 
Don vecino de con cédula 

personal de clase número 
fecha enterado del pliego de con
diciones para e! arrendamiento en 
pública subasta de durante el año 
1936, acepta todas y cada una de di
chas condiciones obligándose a su 
exacto cumplimiento y ofreciendo por 
el citado arrendamiento la cantidad 
de ... pesetas (en ietra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(O.—1.140) 

CHOZAS DE LA SIERRA 
Se halla depositada en esta Alcal

día, como de dueño desconocido, la 
res caballar siguiente : caballo, pelo 
colorado ; de edad cerrado ; careto ; 
lunares blancos en el lomo y costilla
res y borde del casco pie izquierdo ; 
abuitamiento en el corbejón del pie 
izquierdo, del que cojea ; en |a nalga 
izquierda el hierro, borroso, de la 
Compañía «El Fénix Agrícola». 

Lo que se anuncia para que su 
dueño pase a recogerla, con la adver-

[ tencia de que, a los cinco días si
guientes en que se cumplan los quin
ce de aparecer este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
procederá a la venta en pública su
basta. 

Chozas de la Sierra, a 16 de no-
viemóre de 1 9 3 5 . — E 1 Alcalde, Euge
nio Candelas. 

(Núm. 3.294) (O.—1.141) 

CHAMARTIN DE L A ROSA 
Por el prese.;u- se hace, constar : 

Que, en la Secutaría muir-ipal, se 
encuentra un paraguas de señora en-

| contrado en la vía pública, y el cual 
se devolverá a quien demuestre ser 
su dueño. 

Lo que se hace público para cono
cimiento del interesado. 

Chamartín de la Rosa, a 19 de no
viembre de 1935-—El Alcalde-Presi
dente, accidental, Miguel Mar. 

(E.—330) 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O . M A D R I D 

Edictos 

El Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad, mediante Orden del día 
12 de los corrientes, aparecida en la 
«Gaceta de Madrid» del día 16 si
guiente, ha dispuesto: 

i.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
Mixto de Obras públicas de Madrid, 
con jusrisdicción provincial, e inte
grado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de <ada re
presentación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos, has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirles. 

2.0 Que figurando inscrita en el 
Censo Social Electoral de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 



Nacional de Contratistas de Obras 
públicas, de Madrid, con 71.622 obre
ros, a ella corresponde la designación 
de los Vocales respectivos, en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días (que termi
nará el día 10 de diciembre próximo) 
se inscriban en el aludido Censo 
Electoral Social. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los patronos y obreros in
teresados. 

Madrid, 16 de noviembre de »935. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Pío López García. 

De acuerdo con lo que dispone el 
artículo 110 del texto refundido de la 
Ley de Jurados Mixtos vigente, el 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad, mediante Orden del día 12 de 
los corrientes, publicada en la «Gace
ta de Madrid» del 16 siguiente, ha te
nido a bien disponer: 

i.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
Mixto de Fábricas de Productos Quí
micos con jurisdicción en Madrid, 
Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Gua-
dalajara, Avila y Segovia, e integra
do por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirles. 

2. 0 Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Nacional de la Industria del Caucho, 
de Barcelona, en Madrid, con 197 
obreros; Unión Nacional de Indus
tria de Perfumería, de Barcelona, en 
Madrid, en 184 obreros; Unión Na
cional de Fabricantes de Productos" 
Químicos de Barcelona, en Madrid, 
con 216 obreros; Unión Nacional de 
Laboratorios Químicos Farmacéuti
cos de Barcelona, con 483 obreros; 
Unión Nacional de Industrias de Co
lores, Pinturas y Barnices, de Bar
celona, en Madrid, con 10 obreros; 
Bloque Patronal, con 2.044 obreros 
(de los cuales sólo se computarán los 
que pertenezcan a la especialidad de 
que se trata) ; Linoleum Nacional, 
S. A., de Madrid, con 81 obreros, y 
la Compañía Industrial Expendedo
ra, S. A., con 125 obreros; así como 
la entidad obrera LTnión Profesional 
de Industrias Químicas de Madrid, 
con 22 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respecti
vos en unión de las Asociaciones de 
ambas clases que en el plazo de vein
te días (que terminará el día 10 de di
ciembre venidero) se inscriban en el 
aludido Censo Electoral Social. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las entidades interesadas. 

Madrid, 16 de noviembre de 1935. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Pío López García. 

sean nombrados los que hayan de 
sustituirles. 

2. 0 Que figurando inscritas en el 
Censo Social Electoral del Ministe
rio las entidades patronales Sociedad 
Patronal de Garajes y Talleres, de 
Madrid, con 6.720 obreros; Sociedad 
de Maestros Serreros y Constructores 
de Hierros, de Madrid, con 523 obre
ros ; Sociedad Patronal de Joyeros de 
Madrid, «con 188 obreros; Bloque Pa
tronal, con 1.491 obreros; Cámara 
Española del Automóvil, con 697 
obreros; M. Constructora Aeronáuti
ca, S. A., de Getafe, con 334 obre
ros ; Standard Eléctrica, S. A., de 
Madrid, con 185 obreros; Viuda e 
Hijos de Emilio Meneses, S. L., de 
Madrid, con 93 obreros ; Torras, So
ciedad Anónima, de Madrid, con 225 
obreros ; Sociedad Ibérica de Cons
trucciones Eléctricas de Bilbao, en 
Madrid, con 78 obreros ; J. G. Giró, 
Sociedad Anónima, de Madrid, con 
39 obreros ; M. Espuñés y Compañía, 
S. A., de Madrid, con 202 obreros; 
Fábrica de Platería de D. García, 
Sociedad Anónima, con 99 obreros ; 
Electrodo, S. A., de Madrid, con 165 
obreros ; Boeticher y Navarro, Socie
dad Anónima, de Madrid, con 137 
obreros ; Hutchinson, Industrias del 
Caucho, S. A., de Madrid, con 20 
obreros ; Geathon (A. E. G. Ais, 
Hron-G. E. C ) , de Madrid, con 13 
obreros, y la Azucarera de Madrid, 
Sociedad Anónima, de Madrid, con 
64 obreros ; así como las obreras Sin
dicato Electro-Metalúrgico de Ma
drid, con 410 socios ; Sindicato Cató
lico de Oficios Varios de Chamartín 
de la Rosa, Tetuán, de las Ventas, 
con 10 obreros ; Sindicato Local del 
Trabajo, de Alcalá de Henares, con 
14 obreros; Sindicato Local de Tra
bajadores, de Aranjuez, con 26 obre
ros ; Sindicato Obrero de ia Metalur
gia, de Madrid, con 445 obreros, y el 
Sindicato Católico de Oficios Varios 
de Madrid, con 47 obreros, a ellas 
corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte dias (que terminará 
el día 10 de diciembre próximo) se ins
criban en el aludido Censo Electoral 
Social. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las entidades interesadas. 

Madrid, 16 de noviembre de 1035. 
El Delegado de Trabajo, Pío López 
García. 

De acuerdo con lo que previene el 
artículo 110 del texto refundido de la 
Ley de Jurados Mixtos vigente, el 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad, mediante Orden del día 11 de 
los corrientes, publicada en la «Gace
ta de Madrid» correspondiente al 16 
siguiente, ha tenido a bien disponer: 

1.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
Mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados, c\o Madrid, con jurisdic
ción provincial e integrado por siete 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci- ( 

ció de sus funciones hasta tanto que ' 

El Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad, mediante Orden ministe
rial del día 11 de los corrientes, pu
blicada en la ((Gaceta de Madrid» co
rrespondiente al día 18 siguiente, ha 
dispuesto: 

i.° Que se renueven las «e-presen
taciones patronal y obrera del Jurado 
Mixto de Industrias Químicas (.Sec
ción de Curtidores), de Madrid, con 
jurisdicción provincial e integrada 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos. 

2. 0 Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social del Ministerio 
la entidad Bloque Patronal, de Ma
drid, con 2.044 obreros (de los cuales 
sólo se computarán los dedicados a 
las actividades a que el organismo se 
refiere), a ella corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días 
(que terminará el día 11 de diciem
bre venidero), se inscriban en el alu
dido Censo Electoral Social. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las entidades interesadas. 

Madrid, 18 de noviembre de 1935. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Pío López García. 

Providencias j u d i c i a l e s 

• J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
cidencia de ocho del actual, en el 
juicio universal de quiebra necesaria 
de la Compañía Ibero Americana de 
Publicaciones, Sociedad Anónima, 
domiciliada en esta plaza, calle del 
Príncipe de Vergara, número cin
cuenta y dos, juicio que se tramita 
en el Juzgado de primera instancia 
número uno, de Madrid, Secretario 
don Antonio Aguilar; se hace pú
blico : 

Primero 
Que se ha señalado el término de 

cuarenta y cinco días hábiles, que 
vencerán el dos de enero de! año pró
ximo, para que los acreedores pre
senten los títulos justificativos de sus 
créditos a los Síndicos de la quiebra, 
don José Verdes Montenegro, don 
Alfredo Aleix Mateo-Guerrero y don 
Eduardo Barriobero y Herránz, pre
sentación que se verificará en el do
micilio expresado de entidad quebra
da, y en la forma prevenida en el ar
tículo mil ciento dos del Código de 
Comercio de mil ochocientos veinti
nueve. 

Segundo 
Que para la celebración de la junta 

de examen v reconocimiento de eré-
0 

ditos, se ha señalado el día dieciséis 
de enero de mil novecientos treinta y 
seis, a las tres de su tarde, en el Sa
lón de actos de! edificio de los Juz
gados de primera instancia, de Ma
drid, sito en la calle del General Cas
taños, número uno. 

Dado en Madrid, a once de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado,) 
Juan de Hinojosa 

(A.—2.702) 

JUZGADO NUMERO 3 

kW 

f 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha, por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres, de esta capital, en el ex
pediente de cuenta jurada del Abo
gado don Pablo Antonio Argote, 
contra su cliente, doña Primitiva 
González de la Vega, dimanante de 
autos de menor cuantía por la misma 
seguidos contra don Manuel Gonzá
lez Trueba, importante mil novecien
tas cincuenta pesetas, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, 
la finca embargada en dicho expe
diente como de la propiedad de la 
doña Primitiva González, que es: • 
Una casa de tres plantas, sita en tér

mino municipal de Madrid, 
número setenta y uno pro
visional de la calle de Ra-

I 4M%*---.-^facl Salillas, antes de la 

o1 

Grandeza de España, s,t¡j 
llamado Cumbre BermejJ 

Para cuya subasta, que tendrá [J 
gar en la Sala audiencia de este Jujl 
gado, sito en la calle de! General CaJ 
taños, número uno, se ha señalad 
el día diecinueve de diciembre 3 
ximo, a las once de su mañana, ba 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta primej 

subasta la cantidad de diez mil <k 
cientas cincuenta pesetas, en que K» 
sido tasada pericialmente dicha finca, 
no admitiéndose posturas inferiores, 
debiendo los licitadores para totnaj 
parte en la subasta, consignar, pr» 
viamente, el diez por ciento de 
precio, sin cuyo requisito no serátl 
admitidos. 

Segunda 
Los autos y l a certificación del R»J 

gistro de l a propiedad, supletoria 
títulos que no presentó la deudo* 
doña Primitiva González, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría delqrje 
refrenda, entendiéndose que todo Ü. 
citador acepta como bastante la tift 
lación ; y 

Que las cargas o gravámenes antai 
riores y los preferentes al crédito dd 
actor, continuarán subsistentes y, 
que el rematante los acepta y quei 
subrogado en la responsabilidad d¡ 
los mismos, sin destinarse a su et 
tinción el precio del remate. 

Madrid, diecinuei'e de noviembn 
de mi! novecientos treinta y cinco. 

El Secretarid. 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—2.608} | 

JUZGADO NUMERO 5 

EfblCTO 

En los autos que se siguen en I 
Juzgado de primera instancia núm 
ro cinco, de Madrid, promovidosp< 
el Banco Hipotecario de Espato 
para la efectividad de un préstamô  
veinte mil doscientas cincuenta!*] 
setas, contra don Julián Gómez C> 
talán, hoy sus ignorados hereder«| 
o causahabientes, con garantía 
cinco fincas, sitas en Argamasilla 
Alba, provincia de Ciudad Rea!,' 
ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, Sr. Rodríguez Solano. Madrid, 
veintidós de noviembre 
mil novecientos treintaj 
cinco. El anterior escrnoj 
únase a los autos de su ra 
zón, y como se interesa-* 
confiere al Banco Hipotf' 
cario ¡de España y en * 
nombre al portador de! ex
horto que se dirá, O • ÍA 

persona que éste desigM 
el secuestro y posesión in
terina de las fincas hipote
cadas, lo que se llevara 
efecto por Alguacil y 
cretario, a los que sen"* 
de mandamiento en for* 
este proveído, y los que J 
querirán a los arrendad 
rios de ellas para q"e 1 

nozcan al Banco como J 
poseedor y ie satisW 
sus rentas; tómese 
ción preventiva de o,L. 
secuestro en el Regfr0 

la propiedad de Alcázar J 
San Juan, para lo q«<-. 
dirija el oportuno 



miento por duplicado al ex
presado Registro, en el 
que se hará constar que la 
eantidad que se trata de 
asegurar con la anotación 
es la de tres mil doscientas 
ochenta y seis pesetas a que 
ascienden 1 o s semestres 
cuya falta de pago motiva 
estos autos, y la de tres 
mil quinientas pesetas para 
costas y gastos; diríjase 
otro mandamiento a dicho 
Registro para que expida 
certificación en relación que 
acredite el estado de car
gas que graven en la ac
tualidad las fincas hipote
cadas, según los modernos 
libros, o sea a partir de 
primero de enero de mi! 
ochocientos sesenta y tres ¡ 
notifíquese esta providen
cia a los ignorados herede
ros o causahabientes del 
deudor, don Julián Gómez 
Catalán, por medio de edic
tos fijados en los sitios de 
costumbre de este Juzgado, 
de Alcázar de San Juan y 
publicados en los «Boleti
nes Oficiales» de esta pro
vincia y la de Ciudad Real, 
requiriéndoles para que, en 
plazo de dos días paguen 
al Banco su débito, bajo 
apercibimiento que de no 
hacerlo se procederá a la 
venta en pública subasta 
de las fincas hipotecadas y 
a la rescisión del présta
mo, requiriéndoles asimis
mo para que, dentro del 
término de seis días, pre
senten en Secretaría los tí
tulos de propiedad de las 
fincas, apercibidos en otro 
caso, de emplearse los apre
mios o expedirse a su costa 
los testimonios o certifica

ciones que sean proceden
tes... Proveído por Su Se
ñoría ; doy fe.—Solano.— 
Ante mí, por don Pedro 
Alvarez Castellanos, Ben
jamín Aparicio.—Rubrica
dos. 

Y se expide el presente para que 
sirva de notificación a los ignorados 
herederos o causahabientes del deu
dor, requiriéndoles según está acor
dado. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
El Juez de primera instancia, 

Solano (A.—2.704) 

JUZGADO NUMERO 13 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy, 
por el señor don Antonio Domínguez 
y Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número trece, de los 
de esta capital, en los autos de se
cuestro, y enajenación de finca, pro
movidos por el Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procu
rador don Francisco Javier Dago, 
contra don Miguel Grás López de la 
Osa y don Pedro Moreno Grás, hoy 
como nuevos dueños de la finca hi
potecada don Pío de Arechaga y de 
Otaola y don Alejandro Aparicio 
Marinelarena, sobre pago de veinti
dós mil pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, se saca de nuevo 
a ta venta, por segunda vez, en pú
blica subasta, y por la cantidad de 
treinta y tres mil pesetas, o sea con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera, 
la finca hipotecada en la escritura 
origen de dichos autos, consisten
te en : 

Una casa, en esta capital, situada en 
término municipal de Ma
drid, en el barrio de Bellas 
Vistas, señalada con el nú
mero cinco de la calle de 
Villamil. 

Cuya subasta deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diecisiete de di
ciembre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del referido tipo. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que 
ios licitadores deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito dej actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de no
viembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.« B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—2.703) 

GUADARRAMA 
EDICTO 

Sentencia 

Juzgado municipal de Guadarrama, 
a diecinueve de noviembre 

de mil novecientos treinta 
y cinco. El señor d o n 
Constantino Alvarez Sán
chez, Juez municipal de 
esta villa. Visto el presente 
juicio verbal civil, sustan
ciado en este Juzgado por 
demanda de don Julio Ber-
nabeu, mayor de edad, con
tra don Serapio Mora y La
rra, sobre reclamación de 
cuatrocientas n o v e n t a 
y ocho pesetas y diez cén
timos, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al de

mandado, don S e r a p i o 
Mora Larra, al pago al 
demandante, don Julio Ber-
nabeu, de las cuatrocientas 
noventa y ocho pesetas y 
diez céntimos, gastos y cos
tas de este juicio. Luego 
que sea firme esta senten
cia, que será notificada a 
las partes, insertándose la 
parte dispositiva y fallo en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, para su notifica
ción al demandado, de ig
norado paradero. Así defi
nitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Constantino Alvarez.—Ru
bricado. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
municipal que la dictó, ha
llándose celebrando audien-
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1.539. Estimar instancia de don César Regúlez Bernal, conce
diendo la cantidad de 100 pesetas con destino al undécimo Campeona
to Ciclista de los Cuartilleros de la Prensa de Madrid, abonándose 
este gasto con cargo al capítulo de «Imprevistos», del presupuesto 
vigente. 

1.540. Rendir un homenaje a la Reverenda Madre Superiora 
de las Hijas de la Caridad del Hospital provincial, Sor Ventura Pu
jadas, por la altruista labor que viene realizando en el servicio de su 
cargo, consistente en la entrega de un artístico pergamino en que se 
haga constar el reconocimiento de la Corporación, y a cuyo acto de 
entrega se procurará dar la mayor solemnidad posible, recabando la 
asistencia de S. E. el Excmo. Sr. Presidente de la República, Jefe 
del Gobierno, Ministro de la Gobernación y demás autoridades, de
clarándose de abono el gasto que suponga este homenaje con cargo al 
capítulo de «Imprevistos», del presupuesto vigente. 

1.541. Convocar concurso para la adquisición de cuatro coches 
automóviles, en sustitución de otros cuatro que por desgaste se dan de 
baja en el servicio, según propuesta del Ingeniero Jefe, y cuyos co
ches serán vendidos mediante las formalidades de subasta pública. 

1.542. Aprobar cuentas rendidas por el Habilitado de Gastos me
nores de la Corporación, acreditando la inversión de los libramientos 
números 1.552, 3.365, y 3.366, importantes 494, 494 V M 8 2 pesetas, 
respectivamente. 

1.543. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Vías y Obras acreditando la inversión de los libramientos 
números 5.771, 6.096, 6.308, 6 . 4 0 , 6.408, 6.501, 6.502 y 6.503, im
portante en 750, 7.000, 7.000, 4.000, 5.000, 2.000, 2.000 y 4.500 
Pesetas, respectivamente. 

L544. Quedar enterada y conforme de la cuenta justificada que el 
depositario de la Corporación presenta de las operaciones de ingresos 
y gastos realizadas por cuenta del presupuesto ordinario de 1935, y 
extraordinarios A y B de 1928, en el segundo trimestre del ejercicio 
V resumen de todas las efectuadas hasta fin del citado trimestre. 

1-545, Autorizar un crédito extraordinario por importe de 25.000 
Pesetas, para incrementar la consignación que figura en el concepto 
número 241 del vigente presupuesto de gastos, titulado «Para satisfa-

SESIÓN DH 22 D E A G O S T O D E 1935 237 

drid, por haber pasado dicho edificio a propiedad de la Empresa 
Nueva Plaza de Toros de Madrid, S. A., en cumplimiento de lo 
estipulado en la escritura de 11 de marzo de 1927. 

1.517. Proceder, por la vía de apremio, mediante el Agente 
Ejecutivo provincial, contra la Sociedad «Nueva Plaza de Toros de 
Madrid», para lograr ei abono de los plazos vencidos dei arriendo 
derivado del contrato celebrado entre la mencionada Empresa y esta 
Corporación con fecha 15 de marzo de 1027. 

1.518. Interponer recurso contencioso rontra la resolución del 
Tribunal Económico-administrativo provincial, en reclamación de 
don Manuel del Moral, y de conformidad con el informe del señor 
San Martín, encargado de lo contencioso de cédulas. 

1.519. Desestimar la petición del Ayuntamiento de Paracuellos 
del Jarama, referente a la participación en el impuesto de cédulas, 
por no presentar la documentación exigida. 

1.520. Capital.—Desestimar instancias, por carecer de derecho, 
de don Herminio Alvarez, don Julián del Ama, don José Bustos, 
don Manuel Calzado, don Adolfo Angel Gómez, don Fausto Ibá-
ñez, don Leopoldo Pita, don Estanislao de l'rquijo. 

1.521. Conceder quince días de plazo, para que obtenga sin pe
nalidad las cédulas que les corresponden, a don Luis Bruno, don 
Francisco Caso, don Fernando Castro, don Jesús García, don Julián 
García, don Lisardo García, don Carlos Suárez, don Pedro María 
l'sera y don Victoriano Varas. 

1.522. Ordenar el descargo de las cédulas que se exigen a don 
Romualdo Ñuño, doña Rufina Romojaro, don Enrique Serrano 
y Religiosas Jerónimas del Corpus Christi. 

1.523. Conceder un plazo de quince días, para que canjeen sin 
penalidad las cédulas obtenidas por las que les corresponden, a don 
Félix Aguado, doña Pilar Angulo, don Nicolás Bordona, don Eduar
do Díaz y don Ricardo Reina. 

1.524. Autorizar la devolución del importe de la cédula de 1933, 
obtenida por el fallecido don Julio Nieto, a doña Josefa Pando y 
don Enrique Nieto. 



tia pública en el día de su 
fecha ; de que certifico.— 
Felipe Sánchez. 

Guadarrama, diecinueve de no
viembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
F e l i p e S á n c h e z 

El Juez municipal, 
Constantino Alvarez 

(A.—2.705) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada por el señor don 
Angel Abril Leiort, Juez municipal 
propietario del Juzgado número die
ciocho, de esta villa, en los autos de 
juicio verbal civil seguido ante el 
mismo a instancia de don Joaquín 
Aicúa, como apoderado de don Luis 

•• Ortún, contra don José Londres Al
fonso, sobre desahucio, se sacan a 
la venta en pública subasta por pri
mera vez, en el precio de noventa y 
seis pesetas, en que han sido tasa
dos, varios bienes propiedad de la 
parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Antonio Zozaya, nú
mero diecisiete, se ha señalado el día 
veintinueve del actual, a las diez ho
ras, previniéndose a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación ; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; encontrándose los 
bienes embargados depositados en 
poder de doña Irene Arnáiz Heras, 
domiciliada en la Travesía de Belén, 
número dos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario, 

Francisco Cnstro Artime 
V.° B.° 

El Juez municipal, 
Angel Abril 

(A.—2.700) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan en el pía» 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos $12 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina» 

JUZGADO NUMERO 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
por la que se llamaba a Francisco Ol
medo Infante, natural de Mérida, de 
cincuenta y dos años, hijo de Fran
cisco y Rosario, soltero, sin profe
sión, procesado en el sumario segui
do ante el Juzgado de instrucción nú
mero 5, Secretaría del Sr. Alvarez-
Castellanos, con el número 327 de 
I935-

(B .-1.693) 

JUZGADO NUMERO 2 
Pérez Herranz (Esteban), natura' 

de Comunión (Alava), hijo de Feli
pe y Leonarda, de veintitrés años, 
soltero, jornalero, sin domicilio, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 2, Secretaría del Sr. Yáñez, 
a responder a los cargos que 'e re
sultan en el sumario instruido con 
el número 336 de 1935, por hurto. 

( B . — 1 . 6 7 6 ) 

B A S E A E R O N A V A L D E S A N 
J A V I E R ( C O M I S A R I A ) 

Adquisición de máquinas y herra
mientas 

Como continuación al anuncio in
sertado en este periódico oficial el 
día 18 de los corrientes, se hace sa
ber que el concurso para adjudicar 
el suministro de máquinas y herra
mientas para el taller de esta Base, 
por el precio tipo de 180.169,23 pese
tas, a que se refiere el citado anuncio, 
se celebrará a las once horas del día 
29 de este mes y año, en esta Base 
Aeronaval, ante la Junta nombrada al 
efecto, y con arreglo a las condicio
nes aprobadas. 

San Javier 21 de noviembre de 
1935.—El Comisario, Luis Maldo-
nado. 

( O . - 1 . 1 3 8 ) 

C O M I S I O N G E S T O R A D E C O M 
P R A S D E A R T I C U L O S P A R A 

H O S P I T A L E S M I L I T A R E S 

Anuncio 

El día 27 del actual, a las once ho
ras, en el Hospital Militar de Ma-
drid-Carabanchel, se reunirá esta Co
misión para la compra directa y libre 

de los artículos que han quedado pê  
dientes de la adquisición mensual 
anunciada el día 5 del corriente mes 

Las proposiciones podrán entregar! 
se en la Secretaría de la Comisión, 
sita en dicho Establecimiento, desde' 
la fecha del anuncio, todos los días 
hábiles, de diez a trece de la mañana, 
hasta el anterior a la reunión, y des. 
de las nueve a las diez horas del día 
de la celebración del atto. 

Las cantidades a adquirir, así como 
los puntos del suministro, son los que 
figuran en la Secretaría de dicha Co. 
misión, y cuyo examen puede hacerse 
en los días y horas señalados ante, 
riormente. 

Los ofertantes tendrán muy en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de 
fecha 4 del mes de junio último («d, 
ceta» número 5 8 ) , inserto en el «Di* 
rio Oficial» del Ministerio de la Cue. 
rra número 129, estando obligados a 
dar cumplimiento a cuanto se precep. 
túa en el mismo. 

Madrid, 20 de noviembre de 1035, 
El Secretario (firmado). 

(O.—1.139) 

A V I S O 

Don Vicente Rubio Caballero, 
propietario del establecimiento de 
bebidas, sito en la calle de F'uenca-
rral, número 150, cede el mismo, con 
todos sus derechos y enseres, a don 
Federico Ripoll Viñolo. 

Lo que pone en conocimiento de 
las personas que puedan hacer algu
na reclamación contra dicha indus
tria, entendiéndose que Jos acreedo
res que no lo hagan dentro de los 
ocho días siguientes al de la inser
ción de este edicto, perderán el dere
cho de hacerlo con arreglo a la Ley. 

(A.—2.699) 

Imprenta Provincial. — Doctor Es-
querdo, 52.—Teléfono 53202 
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1.525. Continuar expediente de doña Rafaela Fernández de He-
nestrosa hasta la exacción de las cédulas a que se refiere en su re
clamación. 

1.526. Estimar reclamación, rectificando la clasificación que de 
oficio se le hizo, a don Wenceslao Sevillano de sus cédulas de los 
años 1930, 1931, 1932 y 1933 P° r l a d t* 2-*> 5-* y especial para 1930 
y 2., 6.* y especial en 1931, 1932 y 1933, ambas con la penalidad 
legal. 

1.527. Eximir de penalidad a don Jorge Sil vela Loring en sus ce
didas de los años 1933 y 1934. 

1.528. Estimar petición de don Juan Antonio Isasi para obtener 
sus cédulas de 2.*, 4.* y especial de 1934 con el 15 por 100 de pena
lidad. 

1.529. Desestimar reclamación de don José Azlor de Aragón y 
Hurtado de Zaldívar, manteniéndole la clasificación de sus cédulas 
para los años 1932, 1933 y 1934. 

1.530. Archivar expediente de don Emilio Luengo Herrero, por encontrarse bien clasificado. 
1.531. Aprobar proyecto y presupuesto, remitido por el señor 

Arquitecto Jefe provincial, para obras de reforma y reparación en 
los almacenes del Pabellón de Servicios generales del Hospital de 
San Juan de Dios, importantes 9.934,47 pesetas, autorizando su eje
cución por administración, y declarar de abono su importe con car
go a partida expresa de 10.000 pesetas, al efecto incluida en el ar
tículo 10 del capítulo XI, del vigente presupuesto provincial. 

1.532. Conceder para el curso de 1935-36 ocho becas de 1.000 
pesetas cada una, señalando cuatro a la Escuela de Pintura, Escul
tura y Grabado; dos a la de Artes y Oficios, y dos a la de Cerámica, 
comunicando el presente acuerdo a las citadas Escuelas para que, 
de conformidad con el Reglamento aprobado por la Comisión pro
vincial en 22 de marzo de 1928, puedan hacer la oportuna propues
ta, que la Comisión Gestora resolverá. 

1.533. Desestimar instancia formulada por don Manuel Cam
po Martín, en solicitud de que se le conceda una subvención para 
atende- a los gastos que le ocasione la obtención del título de Prac-
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ticante, y adquisición de libros de la carrera de Medicina, que en 
la actualidad cursa, por no existir consignación en presupuesto con 
cargo a la cual pudiera concederse. 

1.534. Incluir, previos los trámites reglamentarios, en el Plan 
provincial de caminos vecinales, el de Villanueva del Pardillo a Ga-
lapagar y ordenar que por la Sección de Vías y Obras se formule el 
oportuno proyecto, en vista, todo ello, de la autorización concedida 
al efecto por la Dirección general de Caminos. 

1.535. Autorizar al Gabinete Técnico de Accesos y Extrarradio 
la ocupación de los terrenos del Colegio Pablo Iglesias que necesita 
para construcción del camino de acceso al Parque Norte de Madrid, 
siempre cpie cumpla las condiciones que fijan en sus respectivos in
formes los señores Arquitecto e Ingeniero Director de Vías y Ohras 
provinciales. 

1.536. Acceder a lo solicitado por don José Polo, apoderado de 
don Manuel Lou, y, en su consecuencia, disponer se le abone el 
impone retenido hasta la fecha de certificaciones de obra ejecutada 
en el camino vecinal de Canillas a Fuencarral, comunicando este 
acuerdo a los Juzgados, que aún no han remitido contestación al 
oficio que se les dirigió, cumplimentándoles el acuerdo de esta <̂ ,r* 
poraciór de 22 de enero de último. 

1.537. Aprobar los proyectos, presupuestos y pliegos de con
diciones de caminos provinciales de Villar del Olmo al límite de la 
provincia, de Boadilla del Monte a Villaviciosa de Odón, de la esta
ción de las Infantas a la Barca de Añover y de Cenicientos al lími
te de la provincia, y, que tan pronto como sea posible, se pasen a ' a 

Comisión de Hacienda, a los efectos del paro obrero o para los que 

la misma determine. 
1.538. Estimar instancia de don Alejandro González y Gonzá

lez, Alcalde del Ayuntamiento de Navalcarnero, concediendo a dicha 
Corporación municipal, con cargo al capítulo de «Imprevistos», del 
vigente presupuesto, una subvención del 50 por 100 de los premios 
acordados repartir en el concurso de ganados que se celebrará en 
aquel término los días 5 y 7 de septiembre próximo, subvención Q l , e 

nunca podrá exceder de i.cxx) pesetas, en total. 


